
 

INSTRUCCIONES PARA LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA EN EFECTIVO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBASTA 
 
PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODELO 060  
 
1- En caso de disponer de CERTIFICADO ELECTRÓNICO, presentación a través de SECAD 
(Servicio Electrónico de la Caja General de Depósitos).  
 
Puede acceder a SECAD a través del siguiente enlace:  
 
https://www.tesoropublico.gob.es/es/servicios/estado-de-dep%C3%B3sitos-y-
garant%C3%ADas 
 
A través de la opción: “Solicitud del modelo de Ingreso 060” deberá completar los datos de 
la solicitud y efectuar el envío a través de este Servicio Electrónico.  
 
 

 
 
 
 
 
 

https://www.tesoropublico.gob.es/es/servicios/estado-de-dep%C3%B3sitos-y-garant%C3%ADas
https://www.tesoropublico.gob.es/es/servicios/estado-de-dep%C3%B3sitos-y-garant%C3%ADas


Prov./Def.: Provisional 

 
Tipo Garantía:  Garantía en Efectivo 

 
Normas Constitución:   0335 - L 33/2003, 3-11 PATRIMONIO DE LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS  

 
NIF Autoridad:  S0726010B - DELEGACION DE ECONOMIA Y HACIENDA DE BALEARES 

 
Finalidad:  FIANZA PARA 1ª SUBASTA DE PATRIMONIO DEH ILLES BALEARS 10/02/2026 DEL 

UNICO LOTE SITO EN SOLLER PARTICIPA AL __ % CON __ (NOMBRE Y NIF) 

 
Importe: 14.964,05 
 
 
Una vez rellenos todos los datos obligatorios del formulario pasaremos al proceso de firma de 
la orden pulsando el botón Solicitud Modelo 060 situado en la esquina inferior derecha.  
Esta acción llevara a la pantalla de resumen donde se procede a cargar el componente de 
Autofirma al pulsar sobre el botón Firmar, teniendo el usuario que introducir su clave, 
quedando en este momento realizado el proceso de firma. 

 
 

 
 



Al finalizar el proceso aparecerá un pequeño resumen donde se indica si la operación se realizó 
con éxito y el identificador interno del modelo 060 creado, junto con sus correspondientes 
botones de descarga del justificante. 
 
 

 
 
 
Una vez validada la solicitud por la Caja General de Depósitos, podrá efectuar la descarga 
del modelo 060 a través de SECAD, haciendo uso del mismo certificado electrónico 
empleado para la solicitud (recibirán un correo electrónico que contiene las instrucciones 
para la descarga).  
 
 
 
 
 
 
2- En caso de no disponer de certificado electrónico y ser una persona física: 
 
Debe cumplimentar el modelo de borrador 060 de constitución de garantía en efectivo 
(NO DE DEPÓSITO) que encontrará en el siguiente enlace:  

 
 https://www.tesoro.es/caja-general-de-depositos/impresos 
 

https://www.tesoro.es/caja-general-de-depositos/impresos


 
 
La presentación de la solicitud de modelo 060 se realizará a través del correo electrónico:  
 

ttesoro.baleares@igae.hacienda.gob.es 
 
Si es la primera vez que realiza este tipo de trámite, deberá remitir también en el mismo 
correo, fotocopia de su NIF/NIE por ambas caras. En caso de solicitudes cursadas a través 
de SECAD, no será necesario adjuntar dicha fotocopia.  
 
Recibirá el modelo 060 validado a través del mismo correo electrónico desde el que realiza 
la solicitud. 
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